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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de la referencia; estima la suscrita que 

se hace necesaria la devolución del expediente de la referencia al Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad, para que proceda a resolver el 

INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por el Dr. HERNANDO VILLA 

RESTREPO apoderado de la parte ejecutada (folios 1 al 11 del archivo PDF 

095), frente al auto interlocutorio de fecha 22 de agosto de 2023, que 

decidió reponer parcialmente una providencia del 29 de noviembre de 2022, 

y efectuar un control de legalidad frente al auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

Y si bien este mismo apoderado judicial recurrió en apelación la misma 

providencia que a su vez ataca por la vía de la nulidad, considera la suscrita 

que el incidente propuesto ha de resolverse en primer término, pues la 

decisión que allí llegue a adoptarse, tendrá incidencia en la resolución de 

los recursos de apelación propuestos por ambas partes. 

 

En consecuencia, se devolverá el expediente judicial al JUZGADO 

TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, para que resuelva el 
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incidente de nulidad presentado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutada YOKOMOTOR S.A., y una vez cumplido lo anterior proceda a 

remitir el proceso a la mayor brevedad posible, para que se surtan los 

recursos de alzada, si a ello hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Magistrada 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N ° 203 del 27 de Noviembre de 2023.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 


